
ME110RANDUM para el señor ·Ingenie o víarte R. G6mez, ·,ecretario de Hacienda y Crédito PJblico. 

I.-Con fecha 9 de febrero del año actual, el señor n
riq_ue l'orreblanca, como apoderado de la sucesión del finado 
señor General Alvaro Obregin�irigiÓ un escrito al C. oecre
tario de Hacienda y crédito PÚblico, proponiendo pagar, el im-
puesto sobre la renta de los créditos hipotecarios a cargo de 
la misma sucesión y a favor de las señoras-r-Dolores Izabal Viu.-
da de Torres, Dolores Torres Viuda de I I lb1n, �of1a Torres Viu-
da de �olf y Remigia Torres de Gutierrez. 

II.-Para el efecto indicado, hizo la relación de ambos 
créditos,en la forma siguiente:- "A.-Por escritura número 418 de fecha 7 de mayo de 1924, otorgada ante el señor Horacio Sobarzo, Juez de Primera Instancia de Nogales, onora, en funciones de Notario Público, ·el· señor Ignacio P. Gaxiola, como apoderado del señor General 1lvaro Obregón, recóhociÓ deber un saldo por capital e intereses a favor de la Comisión Monetaria¡ por valor de (�111.741.62} ciento once mil setecien-. tos cuarenta y un pesos, s"esenta y dos centavos, cuya suma devengaría un interés de 10% anual, el cual se pagaría por -anualidades vencidas, o en su defecto,, capital izando los intereses con el mismo rédito de 10% anual Para garantizar el pago de principal, intereses y demás prestaciones conveni-

--------,'h,r...,-, --,,,c'!--,::-,::ri-Trr..-�..,,:er al Obre� 6 n e o ns t i t uyó hipo te ca en p r irne r lugar a favor·de la ComisiQn 1onetaria, sobre el Mol'no Herinero, sito en Navojoa, iamos, �onora • .,f B.-Por escritura número 10806, de fecha? de agosto de 1924, otorgada ante el -otario· Úblico� señor licenciado Felipe ellano, en esta Capital, la Comisión 'onetaria adquiri6 un crédito por valor de ( ,500.000.00) quinientos mil pesos.., a cargo del Gobierno , F·ederal y a favor de ·1os señores Aurel.iano L. Torres, Remigia Torres de Gutiérrez, Dolores Torres Viuda de Albín y Sofía · Torres Viuda de • olf, cediendo en pago de dicho crédito a los. señores Tor;res, en�re otros, g_n_QJ'l,di t2__?.. __ cg1r_go _g.�1:_- �eñpr G:eneral fil var0 Obregon, por la suma .. de ;;pll8. 639. 27 J ciento diez yocho.m.il_-seiscie-ntos treinta y nueve pesos, veintisiete centavos, con toüas las condiciones estiµ�ladas en la escritura hipotecaria de fecha 7 de mayo de 1924. c.-Por escritura número 11040, de fecha 4 de Oct bre de 19�4, otorgada en esta Capital, ante el Notario Público ,I( señor licenciado Felipe· Areliano, el señor General Obregón reconoció ot�o crédito a favor de la Comisión Monetaria por la suma de ( ·'244.311.43.) doscientos cuarenta y cuatro mil trescientosoñc'8p"esos, cuarenta y tres centavos, pagadero dentro de tres años y medio de plazo,con un interés de 10% anual.-hD.-Por escritura número 11262, de fecha 26 de Noviembre de i�24, otorgada ante el mismo Notario licenciado Felipe Arellano, se celebró una permuta y. cesi6n de créditos entre la Comisi6n Monetaria/por una pa te,y el señor Aureliano L. Torres por s{ y en representación de las seforas Dolores Torres Viuda de Albín, Sofía Torres Viuda de olf y Remigia Torres de Gutiérrez, en virtud de la cual, la citada Comisión �onetaria cedió a los señores Torres el -
_g éd_:t�o- a ca��if-��t señ_or Ge�e-raf Obre .. 6n, a· q_ue -se refiere elpl�Jrto a2:,E._r_io__r:/y E�-Hasta la fecha,� la sucesión del finado.senor General o'bregon, debe a los senores Torres la suma de ($362.950)70) trescientos sesenta y dos mil novecientos cinc11enta pesos, setenta centavos, 9..1.i�}J,JUJ;>..O..);'.tªn- ambo§.._9rédi�tos, mas los intereses devengados, con excepcion de la suma e --{�12.631.32) doce mil seiscientos treinta y un pesos, treinta y dos centavos, q_ue fueron pagados a la señora Dolores Izá-



,. 

c. J.

bal Viuda de Torres, sobre cuya suma se cubrió el impuesto 
sobre 1� renta, según consta en las manifestaciones de 12 
de ener� de 192? y 8 de enero de 1930." 

III.-En el mismo escrito expresa el señor Torreblanca, 
o que por encontrarse la sucesión del finado señor General 1-

varo Obregón en la imposibilidad de pagar los créditos e in
tereses de las señoras Torres, con fecha 30 de noviembre del 
año próximo pasado, se había celebrado una minuta ante Jo
tario Público, en virtud de la cual se diÓ en pago total de 
dichos créditos, previa la condonación de los intereses, los 
predios denominados Campo Mayo y Buenavista, ubicados en la 
Municipalidad de Guasave, Estado de Sinaloa, incluyendo la -
sexta parte.del Canal del Cubilete, predios que tienen un va
lor muchÓ me�or q�e la deuda principal, de donde resultaba 
que las acreedoras no solamente no recibieron intereses, ni 
utilidades de ninguna especie, sino que recibieron en pago 
una cantidad muy inferior al capital prestado. 

IV.- También se ex�resó en el mismo escrito, que aunque 
• I las acreedoras deb1an pagar, el impuesto sobre la renta, de -

acuerdo con la ley, en el �aso de que se �rataba, se había 1
est\pulado en la cláusula XIII de <la minuta de 30 de noviem
bre de �933, que la sucesión del señor ·General ObregÓn paga
r{a dicho impuesto,. en caso de �ue se causara, teniendo en
cuenta la coµdonaci6n de intereses y la circunstancia de -

e · I . que. los predios d.ados en. pago ten1an un valor mucho menor que 
la deuda principal;. en otras palabras, tª sucesión del señor 
Genfrai Obregón, se obl¡gÓ a pagar. el impuesto sobre la renta, 
�cb.m.e parte de.l precio de la daci.Ón en :pagol 

v.- Igualmente se pidió en el escrito de referencia, que 
la li�uidaciQ� d§,intereses, para el efecto de� pago del im
puesto sobre:�ª renta, se hiciera hasta el dÍa 30 de noviem
�re del año pr6ximo pasado, tomando.en consideración que la 
minuta de daciÓn en �ago debería surtir sus efectos desde la 
fecha de la propia minuta ( 30 de noviembr'e de 1933) , de donde 

{ 

result�ba que practicamente en e�a fecha quedó consumada la 
operaci6n, fal�ando unicamente lo relativo al pago del impues
to sobre la renta y a la divisi6n ma�eri�l de los terrenos, 
para elevar a escritura pÚblica la citada minuta.� 



2-
,I VI.-En un.o de los Departamentos de la Secretaria de Ha-

cienda y Crédito Público, para faailitar el acuerdo corres
pondiente, se modificó parcialmente el escrito presentado por 
el señor Enrique Torreblanca, con fecha 9 de febrero del pre
sente año, habiendo quedado suprimido en esa modificación el ,,..---
crédito de{$118.639.2?) ciento diez y ocho mil seiscientos 
treinta y nueve pesos, veintisiete centavos, descrito en la 
letra B. del punto I de este escrito, y por consiguiEnte, so
lo se resolvió sobre el crédito de (:244.311.43) doscientos 

r Ff SI...-�� � ·• �� '-"'·- , ;u-:., 

cuarenta y cuatro mil trescientos once pesos, cuarenta y tres 
centavos contenido en la letra C. del mismo punto I. ,-

1 VII.-En la resolución que recayó a la petición del señor 
Enrique Torreblanca, se acordó el pago del impuesto sobre la 
renta 'IÍnicamente sobre el crédito de doscientos cuarenta y cua-
tro mil trescientos once pesos, cuarenta y tres centavos, cuyo 
pago se cubrió con el ?5% en Bonos de la Deuda PÚblica Inte
rior, y el 25% en moneda nacional. 

VIII.-Como en el escrito pres.entado por el señor Torre- / .__ ·. / z� blarrea-eon fech _de ebX-ero l año actual,, -sé"-gestion6 el 
pago del impuesto sobre la renta de ambos créditos, y como la ----
intención fue acordar dicho pago en la forma en que se verifi
c9 el correspondiente al crédito de $244.311.43, y solo por un 
error involuntario dejó de comprenderse en ese acuerdo el eré-
dito de pll8.639.2?, procede que se haga extensivo el repetido 
acuerdo al cr�dito omitido, o en Último caso, que se dicte una 
nueva resolución en los mismo términos, esto es, aceptando el 
pago del impuesto sobre la renta en un ?5% de Bonos de la Deu
da PÚblica Interior, y el 25% restante en moneda nacional, so
bre los intereses correspondientes al crédito de $118.639.2?, 
liquid�ndose dicho impuesto hasta el d{a 30 de Noviembre de ----- �� - - .... -�"" ..,., 

1933, en que quedó consumada la daciÓn en pago, supuesto que 
de esa fecha en adelante ya no se pudieron causar legalmente 
ningunos intereses. 

México, Julio 21 de 1 9 3 4 . 



1 ·0R!NDU p r· el señor ngeniero art R. 6m 7., ; cretariode Hacienda y Cr dito pú lico. 

I.- Con fecha 9 d f br ro el año e u·l, l eñor E r_ 
que Torr bl nea, como po r o e l  sucesi6n l in do se-
ñor neral l ro Obre 6n, se pr sent6 en l Depart mento -
del Impuesto sobre la Renta con un escrito en el que se prop� 
nía p gar el mpuesto obre la R nt de los crédito hipotec_! 
rios a cargo d la mis Sucesi6n, y a favor d la eñoras -
Dolore Izáb l viuda de Torr • Dolores orre viu d b n, 

ofía Torres viuda de -0lf y Remigia Torres de Cutiérrez. 
II.- Para el e ecto indicado� hizo la relac16n e bo 

crédito en a forma· sigui n e: - n ".- Por e cri tura número 418 de ·ch 7 d o de 1 24. otorgada ante el eñor Hora-... 
cio �obarzo, J z d Pri era Instancia -e lO� les, onor , en 
funciones d otar o Público, el s ñor Ign cio • Oaxiola, e� o apod rado del s �or General varo Obre 6n, r conoc·& de-ber un s ldo or capital e in ereses a favor de 1 Comis16n -
,onetari por valo d 111.741.62 (ciento once mil setecientos cu renta y un pesos ses nta y os centavos), cuya uma d_
vengaría un inter�s de l� anual, el cual se gr{ por anti.! 
lidade vencidas, o en su def cto, capitaliz ndo los 1nter --

L is.m..o &dit.n_de. .10 an • -1:ar.a. g rantizar el a-o de pr1 cipal, int reses y demá prestaciones conven·d s, -el señor General Obreg6n constitu 6 hipoteca en prime 1 ar 
a f�vor de la Comis16n (one aria, sobre el olino Ha inero, -
sito en a :o , 1 os. Sonor .- "Bn.- Por escritura núme
ro 1 06, e fecha 7 d ago to d 1924, o orgad an el ot 
rio Pdblioo seño L eenciado elipe ATellano, n esta e pit 'f, 
la Com1si6n Monetaria adquirid un eré ito por v lor de - - -

500.000.00 (quinientos mil p sos) .cargo d 1 Gobierno ederal y favor d los señores ureliano L. orr , R mi ia To
rres e Gutiérrez, Dolo es Torres viuda de Albín y sor o-rres viud de olt', e iendo en pa o de dicho eré ito los -
señores Torres, entre otros, fil! cr íto !!. cargo el selor �
nerel �lvaro Obre ?ón nor la s .2,... illB.639.27 T°QTento die-
ciocfio m!I eiscientos treinta -y_ nueve pesos veintisiete een
�vos� co odas las condiciones estipulad s en l e crit"üra 
hipot caria d fecha 7 d _aro 1924. "C .- Por escritura 
ndmero 11 40, de fecha 4 octubre de 1924, otorgada en. esta capital, nt l J.-otario P'lÍblico eñor Licenci o lipe re-
11 o, el señor Gene al Obr gó r eonoei6 otro eré ito a fa-
vor el Com1si6n onet ri uor 1 suma de 244.311.43(dos--........... - - ----------cien os cuarenta y cu tro mil trecientos once pesos, cu r nta y tres e ntavo ,) pa ad r o  d ntro e trs año y medio de -
pi zo, eon un te'ª 1 nu .. 'D".- Po escritura nú
m ro 11262, de fecha 26 de noviembre d 1924, oto gade ante -

· el mis o otario Licenci do F'elipe llano, se celebró una. -permuta y e ión de e �di tos entr la Co isión onetaria. or 
una parte y ·1 señor Au li no L. Torres por í y n represen 
taci3n d� las señor olores Torres viuda de lbÍn, ofía T:§: 
rres vi de 'olf y Remigi . erres de Gutiérrez, en virtud -de la e 1, l cita a C 1Ó onet ria cedió a los seffores 
Torr s _! crédito _ e rgo d 1 eñor General Obres'o'ñ; !. que !!. 
refiere_.!, punto anterior; y 1E".- Has�a la fecha, la Suc� 
sió del finado señor General Obre 6 debe a los señores To-
rr s 1 sum de 362.950.70 (tr scientos sasent y dos mil no 
veoientos cincuenta p sos s ent cent vos), �ue import n am:: 

'1<o

. ' 



ás los tnte s s ve dos, con e.cepción -
12. 31.32 (doc 11 seiscientos treinta un 

peso t e1nt y o cent vo , ue fueron pag os s ñ,2 r Dolora Iz,bal vi · d Tor e , ob e cuya �u a e cu--
brid el I .1pu sto sobre l R ta. e Ún consta en la ·'an -
festacion -s de 12 e enero e 1927 y 8 d enero de 1930. ff

III.- •n el mismo e�crito expre a el seN or orr bl nea 
que por encontrars la ouoes16n d l finado 
varo Obr gón n la i posibili ad de pa r 

eñor Gener 1 1 l 

eré ito in 
tereses de 1 señoras Torr , con echa 30 de nov· bre del 
año próxi o pasado, se había el br do una minuta ante ota 
rio Público, en virtud de la cual e diÓ en p o total de -
dichos e �di tos, previa la e nconaci6n e lo intere es, 
los predios denom1nado Campo ayo y Buen vi t , ubicado

en la .runic1 lida �e uas , ·st do d 3inalo • incluye!! 
do la �exta pa e del C al del Cubilete, predio que tie--
n n un v lor m cho meno qua la deu a principa , d.e onde -
re ul a a que l creed ras no olamente no recibieron in-
tereses, ni utilidade de nin una e pecie, sino que rec1bie -
ron e pa  una canti uy inferior e pi tal pr·.st o., 

v.- T bié se e pr s& n el mismo crito, que un-
que las r doras debfan pagur el Impuesto obre la enta, 
de e erdo co la Ley, n el ea o de que se trataba, e ha
bía estipulado en la Cláusul XII de la mlnut de 30 de no 
vimbre de 1933, que la Sucesión del señor Gen r 1 Obregón 
pagarí icho .. pu sto, en caso de que se e· u ar , teniendo 

en cuenta la condon ción de intereses y la c1reunst nci de 
qu lo pr di s dados en pago t n!an un valor nucbo menor -
que la deuda principal; n otras palabr s, la Sucesidn del 
se"'or Gener Obr�u,ón, se obligó a pagar 1 Impuesto sobre 
1 Rent , co o par e a precio e la ción en p o. 

v.- I ualm nte se pidlÓ en el escrito d ref renci , 
que la liquidación de intere e ,  para el efecto del pa o -
del mpuesto sobre la enta, se hicier hasta el {a 30 de 
noviembre d l afio próx m pasado, tom ndo en considerac16n
que la inuta de dación en p go d bería surtir su e ectos 
de de l a  techa d la propia inuta (30 de novi b de 1953), 



ond r ul. ba u práctieam t n a fech qu 6 con 

l oper cidn.,. al ·ndo 'nic en"te i o al na-

go 1 pue9to so l'e la hent l di isión material e 

leva a Escritura Úbli a la cit d 1-

uta.. No o tante ,st �- el señor · rique rrorrebl nen hizo 

l pago del I pu to s.o'b1"e l s in ereae� en cuestlón,. h sta 

l 15. de ebr ro el corri nte lo. · 

VI.- P pr "'urar l r mitaoió neo ri 

ocer el 1 port ·· tot '· <,e u to, 1 eeilor : rique Torr!, 

anc olicl & o tuvo del � part me to del Im ato o--

r la Renta < ue ese i roo epart 

re le cifra x e a de lo qu ae 

nto uera .ulen le die-

dab , y ba ado en e a -

c1 r el s ñor ri·u orrebl ne efectuó e a o lu'iao, 

ro � ºr rro 1 vo- n rio u ó upri ido el cr 

e 118.6 9.27 (ci&nto dieciocho mll sis lentos trein y 

n e�e p��o� elntisiete eentavos) p descrito en la Letra ffB" 

el puno pri ro de este e cr1t , por consiguiente eolo 

el·� tos cu 
y t 

VII.-

nta y 

e nt 

--
11 tr · ·cientos onc. pe o euaren 

), e nt id en et a e• el 1 · o -

n l resoluci dn ue r 08" & a la peti.ct ón del ... 

s r .... nriqu T rr ble.ne , s acord6 el pago del Im;iue o -

l ent únic e te o e e é ito e do cintos 0
-

enta e 11 re ciento ce p�s s, euarent e· ce.t o , �o pago se eu rid o el ?5% n Bo os 

la uda Prlbl ca Inter or y e 25 en oneda nloional. 

VIII.• Co o n el e or1to d referenoia se ped!a efee -
tuar el o 

y co o la. n en 

ver f'ic6 

l Impue to sobre 1 

fu# oo.,. r

orrespon 1 nt 

e 

Renta 6 'bos or�di tos , 

e 1 for 

r di o de 24 .311.43 

y olo un err r 1 volu ari d j& � comprenders en --

se aeuer o l cr  dito de 118.63 .27, proc d que se ha a 

t neiv el r p t do acu rdo 

e so, qu 1 t una nue 

1 or cito o iti o, o n Últi 

r ol ci6n en lo .is o 

118 



t' ino , , to e , aceptando el pago d Im ue to sobre 1 

Renta en un 7 de Bonos de la Deuda PÚblie Interior, 

el 25� resta nt en oned n. e ion , sob1·e los intere es co 

respondiente al cr,dito de 118�639.27, liquidán o�e di
cho Impu sto hasta _ d{ � � noviembre ...!. 1933, en ue 

quedó con d la d ci6 en p go, supue�to que de esa te
cha en a elant ya no s pu·1 ron causar leg lmente ningu
nos 1ntere e . 



p r 1 señor 
e aci n 

.- Con fech de t br ro 

o art • 6m z 9 · cr t rio
,c11to :?ú lico. 

l o a u 1, l or •nri 
ue Tor ebl ne , co o po Jr do d l uo 1& d 1 fin o e-
or lv ro breg6, s 6 en ep tam to 
el o sobr a Ren con un sorito e 1 qu 
! p ar l I pue to sobre nta d o· er <lito
ios e r o  del mi sucesió, y f or 
olor -Iz b l viuda de Torr s, Do ore Tor·e

1 

pro o -
ot ca. 

serio s -

lbín, 
�orí orr To r s d· Cuti rr z.

r 

cr�di tos l 418 f' cha 
o o ·obarzo,
unciones eo poder o

ber un s ldo 

rrea 
V 



/)./ 

III.- - is . .,o ese i o ex re a el "'e"·or nea 
contr rse l .Ju s1Ón - 1 fin do e:io. t 1 que -

ro O r ó l i,,pos bili a e p r s e é it e in 
te es de 1 e�o s 'Iorr �, con ech 30 no i ,br- el 

o ró 1 o se e ! e r to u minut ante ot s do, 
rio Úblioo, en virtu e 1 eu&l se 1Ó p o ot 
diohos e i s previa a con o eión e lo 

os pre o no e po ·. o y Buen vi t , u ic o
st o d uin lo , 1 e Ul n-en la ;un1c1 lidad e 

d s t parte del en de e, p · dios 4u t1 --
en un v lor m e· o m nor q e 1 e a prin ip l, on 

r lt u s e or s o nte no ecibiero in-
ter s s, ni ut'li �de e n g �e e 1 , s 1 o ue r e i b 

on e o una eanti a uy i f r r ·st • 
IV .... 1E{n s pr ó 1 1 o e cri o, ue n-

ue s acr ooras ae { n p 
cuerd e n  la L y, en el 

el puesto o e la n a.' 
d s de u s tr t ba, se ha-
bí e tipulado 1 Cldu ul XIII d lf i ut e 30 de no 
vie br d 19�3, que la duo si&n d l eñor 1 Ob ,..,.ón 
p garí icho T uesto. n e, o d que a u r - , e ie do 
en cuent condo ei6n d 1 t r ses� la ciroun t .c1 e 

u o r ios d os en pa o t n! n un a.or .cho m or -
que la deuda principal; n otr p labr la Suce .. idn del 

s ñor G e l Ob e�ón, o 11 6 pag r l I pu sto sob 
la Re t • co o l)art l pecio la duci6n n pe.�o •

.- I 1 e t se p1d16 n el e cri o o r e ci ' 
que la 11 u 1Ón d 1nt re e , par r e o 1 p

de I _-pu to obr l Renta., se hioi h st el d!a 30 
no iem d l. aI.i.0 próx mo p sado t n o en con 1·era.ci&n-
q la minuta o daclón n p o eber!a surtir su e oto 
d d l tech e 1 ropi nuta (5 1 ier.1br 



-�o d r lt b nr cti r en e e q e 6 e n -

o < 1

os t rre 

nuta. No o a 

l 1 e t 

ooe l 1 �o 

b l .. n 

r 

l � do fu 1 ::ient l i -

t div sió i l d· 

u a � lic l eit .i-

o, e !''o ::nr1Q e 1-or e l ne b z
lo in � es a e t;ue�,_, ión, sta 

o. 1 ,.., n e· 

r it e &n n e ri s .. co 

Torr 

o t vo

l Tul. 

l t 'I', e. t .1eato o--

die-

lo q e aceu b-, be a -

o1f � riqu orrebl cotu a lu o 

rr r . vo · rlo "U'P i. i o el e de 

8 ft �5 .27 01:;nto •il ei oi n $ tretnt 
n ev o V 1 si·te e ta ) de�cri en la t 

l punto rinrnr d este cri ºº y or con i ,...ui lo . 

s :) c.gó l o s on en 1 eréoito e 2 .3 l. ( os--
ci tro 1 r o1 to on o ar n

o ) !) o e . e t o -

• 

V ¡ ., ... l Ol· Ci yó a la tic ón del ... 
se. e e r d e P go el ImpU·· to -

o r 1 ... t o e do ci n·tol. 

r 1 r e o p.,sos, cua e t y

p ,O br co ¡,; e o os

1 Int ior y el 2 ,oneda nroion 9 

" º o () en el SCX' to re "'r ncia e d{a f o
u 1 pa o l pue o bre l· Renta 

00 la .. ie opgoen f e 

qu e V :1· in6 l corr sp t crlc.1 o 1.:e ·244.3ll. 3

y olo o in l io ó e � rcn ers --
uer o e 1to de 11 .6· .27 9 proo qu eh ga 

ten iV l pet1do ªº rdo 1 or 1to o 1tid j o n dltj,
o so, q e s ot u nua r .. oluc16n o lo is s --



t' i s, s, t ndo l :oae;o l nues o sob e l 

e n 7 ono del Deu ú lic I terior, -
stan on necional, o ·e os intere"' ºº 

r e te 118. 39.27 liq id 'neo� 1-

o _!. 1933, n u 

l o, u de e a t -
ch ya o uc. ron e u r 1 ul ente ning -

n nter • 

X o, D. jul 21 á l '4. 



par el o e r 



III.- n uism eso pr l s ñor t' bl�nca 
ue r rs a '"uo 1 n l n<:>d ñor Cene 
ro o e,6 n l impo ibil1 a a los e t in 

tere e del s -�o s Torres, con eha 30 o 

1 o P"' "ndo 9 se bÍ e le r do une. minut a te Jota 

r1o · 100 •. n 1rtu de 1 oua ce d1ó en go to l. e -
di hos er, tos j revia la conoon c.6n os 1nt e ' --

o predio . no in os Capo yo uena 1st�,., 1- a os -
n a .�unici O·, e1u.en 

d e ta ar 
n n un va o m e  o !l :r que 1 deu"' principal, don e -
re u a q l·S cr or n sol ' te no r.,oibic o in 

ni util1 de .. de n�n-;-un J1 ci0, si , UC: ecibi 
ron e ,;o una e nt1 .. d u· 1 ferlor 6 1 pr 8. o.

� .1..a 1 n s exp:resd o e e ito, q �.... -
·r áor e e n P - nuesto o re ,e ita, 

e d e.o la. Y, en l e o de que 8 · taba se ., -
b! e tipula o n 1 . 1,usul III de la minut e 30 no 
vie 

e 

que 
s fi 
l 

b.e d 1933, q e a .,. cesi e .. .,_or Ge ;l,er l o
r! o '\les º• n co.s e ue se a a, te -ien 

uent la 00 o i&n e in .. ese l e rcuns -:ci d 

s r · , .... o d os en pa o �n-t n un val 1· t uc o menor 

la uda rinei pal; en ot palebresl) l lC sión d 1 
ne1'al e6 i bli 6 p ar 1 Impuesto sobre 

.s.en , co o parte .. l p io d le. \·· ei6n n ·  go. 
v ... -idl.6 el s ri do 

e 1 11 u d de inte ... eses, r"'1> l ef cto c. l 

d l I pue l ¡; e t t:;'! icL .. -a _,,te l "! 30 d , 

o 

novie r d·l ...... próximo p s do, torn /:. ción-n "" en con 

qu 1 in t oe ación en go d r:!a sur.,1 et 
des l fec a e l ropia in t (5 1� ovi-. 195 

rzs 

) t 



d on r sult ba qu ráctiea nt f u con 

l e c1Ó • f ando !comente lo r l tivo al na-
o pue to obr la en y di is materi 1

lo rre p levar ..!, cr · tµrn blic la cit da mi-

o b tan te és o,. el ,., -nri.que rorre lanc hizo e1 or 

el ·o d 1 m. u o sob los in ere e n cuestión, ha ta 
l 15 e e r ro del co .ri � e "'o. 

I.- P r r sur r tr itación ece ria a t o 
nocer e 1mport tota del Impueoto, el eeñor �nrique rr� 

ne o e· d y obtuvo del De� .rt mento del m esto so--
re la Renta qu se · smo Dep rtamcn fuera uien le die-
a l 1fr xac e 

oirr el señ nriqu �or� banca efectuó el na o ludioo, 
ropo un rro i oluntari qu ó �uprimi o el eré 1to -

d 18.65 .27 {e ent dl ci cho mil se:isoi nto treinta y 
nue e.pe os intisiete e ntavos), eseri to en la Letr "B" 
del punto primero de est e�cr io, y p r con iguiente eolo 
s pa ó l e re pondi nte al crédi o e 2 .311.43 (dos--
ci ntos ou nt e tro mil re ciento once o cuaren

ta y tre cent os)' con n d s en la Le r ne•• del 1 o -

punto p imero. 
VII.- n 1 ra o o1Ón \.Ue r eay6 a la p tic ón del -

se or n iq_u !J.' rr b anc ' s or ó el p go del Impu sto .. 
obre la enta 'nic nt so r l cr�di o de o cientos

e ren tro mil tresc1 nt s o  ce esos, cuar nt y

tre ce avo • cu o pago s cu ó con el 75% n Bono de -
la Deuda PÚ 1 e Inter1 r Y 25¡a en oned n cional. 

VIII.- Co n el escrito d r terenci pedía f .e 
ar e pago pu to ·obre 1 n ta � ambos oré di tos, 

y co o la ntenc1Ón fu' acor r 'icho p e la for 

que se verificó l corr pon i nt crédito e ·24 .311. 3 
y solo por un r r involunt rio dejó de comprend rse en --
ese a.euer o crédito de· 118.639.27, nrocede que s ga 
·xtensivo l r p t cu do l er ito omitido, o en dlti -
o e o, qu e dicte una nuev olución los mis os --
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24 de jul·o de 1 .... 

Sr. • Alfredo Beo - rril Co\Ín,
Vocal �jecutivo e 1 Co ision 
T cio �1 e Irri aei • 
B lderns únt. 9 • 
Ciudad. 

�uy esti¿ .d o señor y t igo: 

Yo <.� ' (.)s i dispensable el deslinde con pleto 

e la<-· Ui�t:¡_ .. o ]aree as e·1 a:� se hu!. fracc · ona · o los ter� 

no., CC.!11)0 �a.yo B '"'ncv�.sta pe:rteneeientec, al !'.á • cipio de 

Guas&ve, Sin., �e pi-2. ito su. lio3r a usted sea tan amable 

de dar instrucoiones al 0 efior Ing. Fern· ndo Vizcaíno, que 

fu' uien :rie sona ejecut& la pJ.anificación de los mis

mo/:), se traslade lo terrenoa de 1.,ef rcnoia para ... ue, -

de e.cuerdo con u levant i nto que se hizo y conociendo 

él l · i' rm.a en ... e .,_ueda on is tribuid s · 1as parcelas, or. 

e, 1,� se eoloq 1 en los :poste o sefi les necesarios que indi 

quen con p:t"eeiaión y a prine:r.a vista los límites d.e cada -

tma, 1acilitanao asl a los inte?esados la loca, ización, 

por �eparado de �as fracciQnes .mencionadas. 

�sper _ o no ha:y inconveniente en atender e.§. 

ta petició.n que e perrt i to haeerle, anticipo a usted las -

debidas grneias y me es rato re.ite:rame su amigo afectísi 

mo y seguro senidor. 



SECRETARIA 
OE 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
C. n ique T r eblanca,
Ci u d a d.

., ' ( .. . . -� -.. l'4i 

EC ET'..R_ i TIC 

Re · ién orne a memor ndum que el 21 del act al 
me ·6 usted me pe ni o mani_es .rle ue, o a er 

• 

cam ia Ta la ispos·ci n res ectiv , no es aho � osi
ble ot r ar al a eudo en ien e de la ucesión de 

e a varo O re ·ón ( o m ue to so re 1 ent la mis
a concesión que al e ,resto de los cr ito hipotecarios 

a car o de la uroni ucesi n. La Sec etcr'a a mi car o 
está dispues a�a acepta , c mo pago mínimo el Impuesto 

endiente sobre .,·118, 639. 27, el 30% de su im orte en efec-
tivo el resto en Bono de 1� Deuda P'blic Interior. n 
caso de que la Sucesión que usted re resenta se ha le con

or e en efectua este ago en la forma arrib in icad , 
le ao deceré ini'o mármelo pa.ra dar las r enes con ucen
tes. 

provecho la opor 1ni para re� ern r a ste 
as se uridades de mi consider .. ci6n mu, atenta .. 

su GIO ·ECTI o.- -.o REEL ce Ol.

•éxico, .F., 28 e julio e 1934.

In • :· 

/ J'1 



Sefior Ing. Marte R. G6mez. 
Secretario de Hacienda y Crédito 
CIUDAD.-

blico. 

Acuso a usted recibo de su atenta comunica
ci6n nl ero 01299 eirada por conducto de su Secret� 
ría P rticular, fechada el 28 del pasado, y de --
acuerdo con lo que so sirve usted en ella indicar-
me, mucho estimaré a usted ten a a bien dar las 6r
denes conducentes con ol)jeto de que pueda hacer el 
pago del Ira uesto Sol re la Renta pendiente sobre -
los intereses de la cantidad de \118.639.27 cubrion 
do el 30% en efectivo y el reoto en bonos de la DeÜ 
da Pública Interior.- -

Doy a usted las debidas gracias por ou ate� 
cí6n a este asunto, en nombre propio y en el de mis 
representado.;,, protestándole las see;uridades de mi 
muy atenta consideración.-

México,D.F., a 2 

lanca.-

ET/af.-

_jO 



O R A N D U • 

Impuesto sobre l rent correspondient a los inte
rese_s del orédi to con la Sefiora Dolores Izábal de -
Torre y coacreedoras qu asciendo a: 118.639.27.-

En efectivo (30�) 
En bonos. (7 ) 

OTAL:---

2.347.01 
"5.476.35 

- -- � � - - - - - - - - - - � � - � - - � -v-

Compr de 5.500.00 en bono de la 
Deuda Interior 40 os a 0.09. 
a'ado. a la Téaororía de la Federao16n 

495.00 

en efectivo. ---------------__ 2 __ ._3 __ 4,._7..,. .... 0 .. 1_
TOT L: -------------- 2.842.01 s ldo a favor de Obregón y Cía. s.c. --" 57.99 
TOTAL: -··-· ··- .. --- 2.900.00 

- - ·- - - - - - - - - � - - - � � � � � - - - -



Im uo to sobre la renta correspondiente a los in e
res s dol crédito con l Sefiora Dolore Iz bal o -
Torre y coacreedor s qu soiende a: 118.639.27.-

efect·vo (30) 2.347.01 
onoe. (7 , ) ,. 5 •41 •12 

OT ffi:--� 7.823.36 . 

.............. ............... ........ _. .. � .... � -- ... --

Co pr de 5.50 .oo en no de la --
Deuda ntcrior 40 afios a 0.09. -- 495.00 

ar o 1 Tesororí d la ederaoi6n 
en ofeotivo. ···· • . . .. ,.,. ·----·· -··--" 2.347.01 

TOTA : ... , ......... - • , 2.842.01 
Saldo favor de Obregón Cía. s.C.--" 27-99

• 

TOTAL: ..,,.,,...,n • -.. 1 2.900.00 

t 32 

•



MUY URGENTE. 

líéxico, D. F., agosto 3 de 1934. 

Sra. Maria 'l\ va.a. ele CiUclad Obregon, Son. 

Partio!pole con gusto hoy :medio d!a firmó Enrig_ue y se• ñoras Torres escritura definitiva. cancelac16n hipoteca .créditos pendientes Punto Respecto -pago Impuesto sobre la Renta intere-ses dichos créditos conseguimos pagárase setenta por ci�nto bonos Deuda Interior y treinta por ciento efectivo Punto Saludos cariñosos. 
, Fernaná.o Torreblanoa. 

F.T/cam 



. .. --\J 

iéxioo, i>. F., agosto 7 de lru4. 

:'' 

SI • ·f. :ría .i I dr- • de Obreg&n. 
Ciudad Obre�n, �on. 

. ( 

lvzrLideceré uc-:ted fnfo nrm.e C'!i recibió mi mensaje 
tres actl.ta.L en ,., :te cor:1mnc�bnle haber ... i ad ili .... �iqt� mi 
lH.n,mm o y sofiorii'1 11 orres escri tu.i.a e ·noelaci6n hipoteca 
e· di tos 'i .n es Pt1- "to Sal or BT 'floso� .. 

Fernarn :, rrtorre l noa. 



TELEGRAFOS NACIONALES 

N 
NJ�-NUM 8.-

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TELEGRAMA 

NAINARI SON VIA C OBREGON SON 8 ART D 13.30 
FERNANDO TORREBLANCA 

! 05262 
GUADiLAJARA NUM 104 UNO CERO CUATRO 

FORMA M. 3. f3S 

o ·-- ,
,; ., 

MEA � D F MEJ,::uo, D. F. 

AYER�� OPORTUNAMENTE RECIBI SU ANTERIOR DIA TRES COMUNICANDOME 
IRMA ESCRITURAS -SEÑORAS TORRES. MUCHO CELEBRO HAYASE LLEVADO BUEN 

·TERMINO ESTE ASUNTO, AGRADECIENDOLES A AARON ORCI Y USTED CUANTO HAN
HECHO EN ESTE PARTICULAR. YA ESTA OCUPANDOSE AGUILAR DE ACTIVAR EL
ENVIO DEL PERMISO JUDICIAL Y ACTA �y COMPAÑIA. CONFIRMANDO
OPERACION. SALUDOS. CARIÑOSOS PARA TODOS US�S

taAI.tI ll IAPI4 JTJJJDAD DE QBBEGQN 
· PASE 1. • Todo telegrama debe llevar el sello de la .Oficina. 

Lea Ud. el reverso; le interesa conocer los diferentes servicios que le ofrece el Telégrafo. 



. ' •

1 \" 

..... .) 

1· ' 

. . i, 

: ' 

. . . ..-, -
",. 1 

- ..

,xico, D. F., agosto 8 de 1931:o 

' . 

,.1:r. ..'01··r .. ,n<lo ,t-.g ,ilur. 
piur1 n1 O'trtbCn,, con. 

' ' 

1 •¡ •• • • ., :t ; •e ' epc:; .,::-: r:,,;:;-, ,,1 7p 2s·i:;l.:.:. fi.1C.O!: G."':i"e-
c�0� �u.o ' ... nr ·, b'. l'Gtr�a:ru :¡:,;t;eria Cral. Jb:regÓn :p.t.ü"'.J er:J,:rto::i le� 
lea -.�cr.':,, ra r1aci >n e.n na·:..o 2 �; '- :t. ras Torr s l\.nt1J �sti1"lare• 
le t fomo.1:m. lo que haya ,.,obre este :pe.rticula:r pa �o t�.:msmi
tirlo lioer.o · aa ·:l'."cÍ • .Pu1 t. i ft::'} �JO�k.1..i.. a t0 •

,. 1'"'e ..,nc ·�' r) r"lo- ·,-e 'o.1.� n ·,....cl' ,;_ J.. c;,.,l!I... V ,1,. .t .L C', · <,•,'-' ., e 

,• 
' .

Pase '7. . 
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M�· ice, I • -�., agosto P lle 19�11, .. 

·', j 

Licenciado Ore! avísame q.ue Notario Garcia iego est� 
IA 

J, .. uir:L ·.l ·.o uu mLl e J trocien os pesos :par·a pago derechos .• 
ts: .. : Pl c:i.ón do in· o oorresP9ndientes esori'liura ácuban 1irmar 
ne 1ore. �rC'rres I cuyo :pe.� da be haeffr$e dentro nri:meros trAin,
ta dí 8 a 11f!,..t.1r feoLa r irmóso mis a eseri Lt . .i:·a Punto Suplíoo 
le :iecirm�t qué :guedo contest�.r a licenoiado Orcí a ente res-=

:peot Punto <1
• l 1d lo f'qotuosmrJ. ""'n t . •

pase 7. 
oam. 
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C. SECRE!'ARIO DE HACIEND Y CREDITO PUBLICO.

ENRIQUE TORREBLANCA, en el expedienta 
relativo al Impuesto sobre ]a Renta de los cráditos a cargo 
de la sucesi6n a bienes del Sr. Gral. Alvaro Obreg6n y a fa 
vor de la Sra. Sofia Torres Vda. de Volf, de la testamenta-
ria a bienes de la Sra. Remigia Torres de Gutiérrez, de la
Sra. Dolores Torres Vda. de Alb!n y de la Sra. Dolores Iza-
bal Vda. de Torres y de sus hijos Aureliano, Lorenzo A. Ma
ria Teresa, Mar{a de los Dolores, Consuelo y Beatriz Torres 
e Izaba.!, ante Ud. con debido respeto expongo: 

La operaci6n de daci6n en pago que otor 
garon la sucesión a bienes el Sr. Gral. Alvaro Obreg6n y -
Obregón y Compañia, Soc ie;-ad Civil, por cuenta de aquélla, -
qued6 consumada el 30 de noviembre de 1933, como consta de -
la copia certificada que acompaño de la minuta del contrato
firmado y depositado ante el �r. i�otar lo Lic. Carlos ua.rcia-
diego. 

Aun cuando la escritura de dación en pa-
go f é otorgada hasta el 28 de julio del año en curso, por· t_!! 
ner que llenarse algunos trámites para los efectos entre las 
parte� contratantes, qued6 consumada al otorgarse y firmarse 
la repetida minuta. 

En virtud de lo expuesto, s. Ud. c. Secre
tario de Hs.cienda y Cr�dito Público, atentamente pido: se sir 
va ordenar �e pague 1� liquidaci6n hast& la fecha de la repe-
tida minuta y hecho el pago 3e sirva ordenar que se me expida 
la consta.nci� de h ber oue ·Jado cubierto i•tegra.mente el Impues 
to sobre la Renta sobre los .ios cr�ditos. 

Protesto a Ud. m· tenta consi eraci6n. 
éxico, D.F. gesto 8 de 1934.



� c.-v "V'< e-¿. ,:;;,..,1z,,t'r'Cc� ,,.,_,,.¿;.. � /., /,;.r --'<.::.( 
- v• C , '-D""' ¿ ;- I / /- s� 

g· IQ,V! OIUl.ImLAJJCA ,, • 1 � , 1 nte �, j,, 
Nl•tivo .1 lal)Q4[ta\o •obNt 1a Renta 4e lo• c:P&-rl ltoe a cargo 

4e la •••th • bten s el .S7. On1. 1v•r·o üm.-q6n y a f!, 

l'{ b 1en9$ d•· la Sra.· a.1g1a Ton-ea de Out 1'1-PH, d& la-

ba 1 Yda. ·de 'rorr.. 7 a. a 

lbh T de la '"· Do10N8 I a-

1Jo• urteltam,• �o A. •-

lo.a tlolores, Coas elo 'J B ti-1... .ol."ree 

• t1:a.ba1� nte lild. eon ebt4o r-eapeto expongo:

l p o qu ot.or -

qu 

la copi oert 1 rtoa A •• • .._ •h 4e 1 

a:q • lla, -

1qta 1 contnto-

tlrtl&do y 4.-po.att do. ... n :e el sr. �ai- o Ltc. Carlos ·arct•

d1ego. 

� un o·qdo ls. •••71tv d 

at• 1 ae 4- )•u l to del ..... cureo. o 

aer qu llenarse elgn. O!! t�;t&.s ara los ot$0tOS tre • 
.ffe_- · � 7,.L- 4 e · ' r( . -:t" e 1.,t,- • .,. p . ·Ó 

partea eoatiaatantea, que 6 o IISU9la 8J O· .org r -, t:1 º I
l• r9"tl& mt•u � .. 

tar1.o de llaotenda J Cr.,dito f ' llco, ate_...,.,.,.,..;znt& pldo: ae 1tr 

va or4.&. r íO .  gue 1 llcut •o 6ft �•t• l r et � l· r p -

1 p··:go se at.rva or n r a . 11! $Xp\ 

1 mpu�• -
o eobn l• Reu:t aobi-e loa lOs cÑ l ••

Prot .. to M. at . tent• oo at•.er et&. .. 

lxtco, •• �goato 8 '& . 9�. 



Y C ·DI O P .  LICO. 

:mu u LM e , co su earáet r d Apoaer do a.e 1 
�uoesidn d l s ñor General lvaro Obre J6n y de Obregón Compa-

r oci n Civil, en el expe 1 nte r l,ativo 1 Impu ato sobr· 
la ent e los r�d.itos car o de la sucesión a bienes del se 

or G-neral ivaro Obr ón 
viu a de .olf, del test 

r vo ae 1 sc"ora bofía Torre 
ntari'a bien s de 1 se�ora Remi--

i orres Cuti rrez, 
lb{n y de 1 s 'or 

1 s nora Dolore .orr s viu e -

de or es y e sus hi 
jos ureli no, Lor�nzo , • , o.r! T r , a, ,,ar! e lo olore "'• 
Con u lo tr1z · orre· e Izáb l, nt usted con debi o r 
to expon o:-

La op rooión d ciÓn en paeo qu otor� ron lo suoe--
iÓn bien s d 1 se or G n r·l �lv ro Obr 6n y bre ón Carn-

p ñf '"'ocied C1v11, por cuent de aquella, u d6 consuraad el 
30 o 1 mbre d 1 53, 00 O con t del 00·1 e rtific 
que copa o d l inut al co r to firm o y enos·t do n-
t el señor ot rio Lic nci o Carlos Garci (J i go.

· un cu ndo l soritur o cidn n P o fut1 o or a-
d st el 28 e julio del to n curso, por tener qu llenar-
s lgunos t los f e too entr 1 s p rt s contr t .B 
t 1 qu d oons da l ex res �a op raeidn de d ción en go -
al otor r y firmar 1 r P tid mi ut 



-n virtud o lo expuesto, a ust a c. secretario -
de Hacienda y cr, ito dblioo, atenta.mente piüo: se sirva -
or nar se a ue l 11qu1d c16n ha ta la fec de la re tida 
minuta y hecho el p go se sirva ordenar que se me expida la -
con$ta.nc1a d h be que odo cubierto !ntegrament el I:mpuesto 
sobr l ent sobre los do cr d1toa. 

rote to a uste mi ate to conside ci�n. 
,xico, .!. agosto 

• 

·T:man.-



ro r 
t •

R ... D O P treo. 

I 

l 

µ'..,.,..,:r,c �, con u e ráo er e po er o e 1

bue -1dn ''or e lll. i l v ro Obre 6n y de Obr .,6n e pa-

r �001 ad Civil, n el x ed1 t 1 tivo Impu to sobr 

l .en e los crd tos a car o o la uoesidn bi n el se 

or ·.n 1 

v1u de ·011', 

ro Obr d 
l t t 

t vor a l se ora �orí Torre-
nt r!a bien e se .. or: ... emi--

gi · "orr 

l .;ÍO Y 

a Guti�rrez, � 1 s ore Dolores Torr viu de -
1 s or !;olor z b l v1u de '�Or-r" e u i 

jos , ur 11 no, Lo nzo • 1 ·-,o.rf sa, r! e lo o oree,

Consu o y 
to xpOn-o:-

tr1z 1 ·or • nt ust d con e ldo r

i&n 

p ! 

d 

l 

t s, u 

otor 

o r cidn d cién en p � u oto ro l suo --
bi n s 1 a or Gener l ·lv ro br �dn y o 
oo Ci 1 , or cu nt d a uel l , dd 

Co -
1 

vl mb do 19 3, oo o co t 1 oo 1 e rt1f1c d ·-
1 nut d 1 con rato 1 do pos t o n-

or ·otr o Lic no o e rlos rcia 1 go. 

un e . ndo o itur clón n p "º fu otor · 

el 28 julio 1 o n rao, por t n r que llen 
no r r los t ot ntr l $ 11 rtes contr t 

& oon l. ex pres op r cidn d idn n o -

rs y 1 r e l r P tida .minut •



n v1rtu ;- lo expu sto. a usted c. � cretario -
de Haoiend y cr, ito .dblioo, at t mente ido: se 1rv • 

or n r s i"' u 1 11qu1 _01dn .ha ta 1 f e e re ti a 
minuta y hecho al I go s sirv. or enar que ee me expi l -
constancia de h ber quedodo cubierto !nte ramente el !rnpuesto 
sobre la . ent·l sobre los dos orédi tos.

Protesto usted mi atent oonsidero.cidn. 
M4·1co, •'• a osto 9 

E�:man.-

l'f3



C. SECRETARIO DE H CIENDA Y CREDITO PUBLICO.
P r e s e n t e.

ENRI�UE TORREBLANCA, con su carácter de Jpoderado de la 
suoesi6n del señor General A1varo Obre-6n y de Obreg6n & Compa

fifa Soo1edad Civil, en el expediente relativo al Impuesto sobr 
la Ren ta de los créditos a car o de la sucesi&n a bienes del s� 
ñor Generai lvaro Obreg&n y a favor de la señora Sofí Torres 
viuda de · ·olf, de la testam ntarfa a bienes de la señora Remi-

g1a orres de Guti�rrez, de la señora Do1ores Torres viuda de -
Albín y de la señora Dolores Izábal viuda de ·rorres y de sus h.!. 

jos ureliano, "Lorenzo • , María Teresa, Mar!a de lGS-Dolores, 
Consuelo y Beatriz '1'orres e Iz�ba.l, ante usted con debido res� -
to expongo:-

La operaci&n de daci&n en pago que otorgaron la suoe-
ai6n a bienes del señor Gener 1 lv ro Obre8dn y Obreg6n Cam
paftfa Sociedad Civil, por cuenta de aquella, uedd consumada 1 
30 de noviembre de 1933, como consta de la copia certificada 
que aoomp o de la minut del contrato irmodo y depositado an
te el señor Notario Licenciado Carlos Garciadiego. 

Aun cuando la escritura. e a.ación en pago fu& otorga
da hast el 28 de julio del año en curso, por tener que llenar
se algunos trruni tes para los erectos entre las partes contra ta.!! 
tes, qued& consumada la expresada operaci&n de dación en pago -
al otorgarse y firmarse la repetida minu ta. 

llf 

# # 



,. 

En virtud oe lo expuesto, a usted c. Secre·tario -
de Hacienda y Cr4dito Pdblioo, atentamente pido: se sirva -
ordenar se pegue la liqu1dac16n hasta la :fecha de la repetida 
minuta y hecho el pago se sirva ordenar que se me expida la -
constancia de haber quedado cubierto íntegra.mente el Impuesto 
sobre la Rente sobre los dos créditos. 

Protesto a usted mi atenta eons1derac1dn. 
:u,xioo, D.F. 

ET:man.-

/lfS 



�1-ELEGRAFOS í'-IACIONALES 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TEL.EGRAMA 

C OBREGON SON 9 AG D 9.30 
FERNAtmo TORREBLANCA C R--
GUADALAJARA NUM 104 CIENTO CUATRO 

0?�17 u ,.i/ ..e-

MEXICO D F 

REFIEROME SUYOS AYER.IMPUESTOS SUCESION TESTAMENTARIA 

' 

FORMA M. :l, IL/{p 

CE TIEMPO P_UNTO AEREO REMITO LICENCIADO ORC I MIL CUATROCIENTOS PESOS 
NECESITANSE PARA PAGO DERECHOS TRASLACION DOMINIO ESCRITURA SERO
RAS TORRES PUNTO ESTOY ACTIVANDO PERMISO JUDICIAL AUTORICE ALBACEA 
DACION EN PAGO TERRENOS ENVIARELO MAYOR BREVEDAD.SALUDOLO AFECT'I\E 

F AGUILAR •• _ 

Todo telegrama debe llevar el sello de la Oficina. 
Lea Ud. el reverso; le interesa conocer los diferentes servicios que le ofrece el Telégrafo. 
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,o..,to 9 de 1934.

. �u �e13saje hoy . un�o s1;1ul:Cco�;;� ;o�ara��,ne ut'gentemente s1 er :ctuoae pago l1qu1c..ao:i,on c1,_· 1t3,va ) puc 1;0 ruceRorio r¡i · Bt8lnen\u:r{é. G'!' .. l. C brego& �- con u fec 1a } mt0 �,staTY ··�g� ·t,t · o'i .é�.u ,e , <.1'1. • º e s-t Lre, L.r.oe1· w1tl lJ.L_J.Uió.&ció.i1 -- :rovífl · on :i. que llév .s a cabo con .ierte f �oiliqa y :proni Lu • >�ro dese81lo. f''�ber si per;'" qu h{z s� f e de l1aui-ac ió: e1 ini �i va unto .1. fe(�tuo:JaraE.:nte. 
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:b1ern· P.· o . 1orrehlanca..
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TELEGRAFOS N·ACION.ALES 

NU 

-11 3

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

TELEGRAMA 
5016.10 3F MR 

CD OBREGON SON 10 AG D 10. 
fERNANDO TORREBLANCA 

} .. . , GUADALAJARA NUM 104 CIENTO CUATRO 
/ URGENTE MEXICO DF n,. 

1
� r: . ���--9 f - -� V 

FORMAM. 3. 

/ /suyo PARA AGUILAR PUNTO PAGO IMPUESTOS SUCESION HIZOSE soaRE LI-

/ QUIDACION DEFINITIVA CONDUCTO ENRIQUE SU HERMANO NOVIEMBRE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PUNTÓ NO ENCUEI�O A MANO COMPROVANTE QUE
RECIBI CON CARTA DIA VEINTITRES CITADO MES CUYO DATO :PERMITIRALES SI 
ES NECESARIO LOCALIZAR FECHA EN.DEPARTAMENTO SUCESIONES Y DONACIONES 
SRIA. HACiEIDA.SALUDOLO CARINOSAMENTE .. 

MARIA T VDA DE OBREGON •• 

Todo telegrama debe llevar el sello de la Oficina. 

Lea Ud. el reverso; -le interesa conocer los diferentes servicios 
I 
que le ofrece el Telégrafo • 

.. 
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PA --IA 
SCClli:DAD CKVIlJ, 

Ciudad Obregón, Son., Méx. 
agosto 13 de 1934. 

:::ieñ or ernand::> Torreo ene 
r.1exicl'), JJ. .l4' • 

. uy estim , ' dno ámie;o 1 

,itento 131 con e'.riido de su 1.eleg�mct echa 11 del actual, 
me d y el gusto de acompa"íarle c,n 1s presente, giro ,¡ f-av:>r de usted 

car Q el 11nc'> de Comerc.i.. ,, 5. • 'e esa ci dad, or : 
.,, 2.1 O. oue me i f :>rrJa im ?r'tar' el go que ha que 1 cer a la Se-, ' 

- -- cretaria de .H ciend': en onos afee ivo, para cubr ir él im-
uesto sobre ls Rant e al ere it-, hipoi.ec'lrio a favor de hs Sr s. 
:>rres. 

�s ero n, tandr� nins;un ro ezo 1. conse""uir 1a 03nce-
ci�n da le conseciÓn de la l:!lri a a ora '' como consecuencia la devolu

ción el de Ósito que existe en el H neo de �·axico, en -aran'tÍ de la
m· sma, inf...,r:nan·lo le que sé de buena fuente que ei Banco h,a venido gan
d? recis11,113nte en or:> nacional, l s · ep s·"t,s im uestos en esta es e ie 

?r 1? tal'lt o e reembolso, nos nduci:'!l lo s• :'iciente par� eu r ir ll:l 
o ligaci'5n -q.ie ?t;l")rg9m".>s a �·anz1.> y n�s ayud1:rri' en los gastos de traspaso

ft;O 

A lfls :-iras. '!':>rrea, cuyo d1ner-1 rovisionl'l ente h os anido '.le conse;;uir
de 5nco q1.1Í en ce iided de resterno. 

· n :,tr artic:.dar de mtlre:1to, s1 · d., con a csti:ra ion 
da iem re me repito su �mo. 9.tto. a igo y .)• 
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7 de septiembre de 1934. 

Sr. Fern id o ¡;.guila r. 
Ciudad Obrogó 1 :o. 

Muy est · e.do y fino � 1igo: 
Denpr "UdÍ de su grctt: fecLl..P el 13 de ago0 -

to próx · o pasa o giro a ni .".>nvor · y c '"·rgo c:e ente Banco de 
Com.ercio, S • .,_._., )or la cnntidr·.J de t-2. 900.00 {don niil nov.Q 
cientos pesos� dest· ada cubrir el !:apuesto sobre la Ren-

8 4 fi ta en el oré i .1.0 hipotecario � favor de las sefforas Torreo. 
Ya infamé a u�tl: d del :resultado de· mis ges

tionen ¡r :;_ la cm1 el ció de 1 · concesión de la pacadora 
y rein .agro del depósito constituido en el Banco de �xico. 

t.stgd fectísi o ligo y servidor atento.

JB/cam 



. 15,3 

16 de diciembre de 19' _. 

Sra. María lj_\ Vda. de Obregón. Ciudad Obregon, Son. 

Uuy esti da !'oriita: 
L la solic i tu que ,:,nrique :mi hermano elevó 

ante el Congreso del .'..lstado .,de , ,innl , para que fuer n -
condonados a l -restamentar1a los derechos de traslación de dom.i io de los terrenos Canpo ·ayo y BlJenavista dados 
en �ago a 1 Sucesión Torreo, no se le dio curso porcue 
hab1a . uchns de la misma Índole Y.. no quiso }Jaoerse una -
excepción en íavor de la propia T�strnn.entaria q est�blc
cerse preee ente p·�r-d la resoluc ion de las demas solicitudes. 

11n ca1-bio el bern dor áez sugiri6 co. o -
forma ás ndec a a ;ara arre · r es e osunto sin co.·to -
para la Test .. ntar1a, que nrioue fimara un reeibo (o 
lo om naturcL.ente con tod b ñto se rrestó) por el COL
·•epfo c.ue expres a la copi' que tenL e O sto de Hnvir I a usted y por el equivalente de esoo derechos. 

· ¡�.e ale'�. a �1uchís :ir10 v ir este asu:_to te:r·\;Ín·
Jo con provecho pare los in t �reses de l a r.:estmnen ti6r1a. -

Con nuestros cúr1Loros �alud.os¡ felici'ocio 
... es de rnvidnd 1 ·e:. uste y lo'" u -achos, r,1 'Ue pa1 � · n':' 
te e sus uy gratas 6rdenes su servidor y erngo afec·tí. i �-ro. 

1<.nexo. 

J2/ctlIIl 



, r tida 23/ ·• 

or t,3,900.00_ 

'racción 202. 

� E C I I de le Caja de 1 :-1esorería Ge-

neral el stado la canti e-------------------
{ ( 3,900.00 tres il novecientos pes os) mone�a na--
cionel, co o ayud· ue se me concede a los gastos .... 
erosndos por mayor cantida. en el dese peño de una 

co isión q_ue . e confirió el señor o ber nado�r::,..;·�--

Culiacán, Sin., 34 .• 



C O P I A • 
Obregón, on., enero_ll de 1935º 

do c;1e:rn o: f

q con al ún retraso ha , .. t hoy me doy elgusto ue referirme a sus divorsas de och s 22 y 28 de di-
ciembre ppd.o. y 4 tlel corriente mes. 

Le agradezco sus in\9rmes sobre las condicio-
nes u le UrQpuso el señor Gonzá.J.ez ias, rente del--· Banqo orcantil y sr!cola de Ilerm.osillo, para recibir mis depositas a piazo fijo'- pero como desoonozc¡o por completo 
1 s condiciones de d1c10 Banco, mucho sobre a�radecerle m.e 
de su opini&ni sobre �i co1¡sider�.complcte ene.e el cambio,
ya que de <le - uego me Jo�r1 el lilpo de intereses c on. los 
que me pa-o e.L Banco 1le.x1c no. 

Co o ustc bien consi er , me causó al a con tr9riedad oonocer las oalif'icacione� que obtuvo ·ayo, ha--
biendole hooho tma seria reoonvenc:ion, rr cue se aplique
y deje a un lado sus cqprichos l"espeoto a de eminada mnt'ª
ria del programa o en último caso ªue decidas; quiere cam 
biar sus es·tudios a otra carrera. '.Le ag deoere no de ja:rlo 
de la mano, avisándome para llamarle de n evo la atenoion., Respecto a vnro he que ado muy satisfecha de su aplicacion, 

, De su. tercer ... citad·o. retiré el pase e� P. e.
que entrego a usted el oeuor Stark. como un� cortes1a del -sefio r Do. las, y ya estoy escribiendo a ambos, ndoles las 

rac1as. 
Dej' de mencionar al principio su grata feo�a 16 de diciembre, que no he contestado, con ln cual recib1 -' copia el recibo que otorgó tnrique J)E!rD el arreglo de los 

im.pue·tos
. 

pendí ntes en la operación de las señoras Torrea,
. ante el i<>bierno . e Sin oa y muaho ª"'radezco a ambos el -

a-viso y la facilidad otorg11 o. para nu tenuinc o ión en un -forma sa�isfactoria.
Con nuc stros e .. ri osos recuerdos pare Tencha y 

sus niñot'! quienes desea.nos se conserven bien, e uedo con la estim cion de eiempr8 su a eo -1'.si.ma atento am.íga y seguraervidora. 
f¡¡arío T. Vda. de Obreg 'n. 



0B EGON COMPA -IA 
SOCIEDAD CIVIL 

AGRICULTORES E INDUSTRIALES 

Ciudad Obregón, Son., Méx. 

sr. Enrique Torreblanca 
Apartado Postal #1698 
:México, n. F'. 
Muy estimado Y fino amigo: 

Enero 16 de 1935. 

Hoy recibí su grata fecha 10 del corriente 
mes y con ella la carta de nuestro mutuo amigo sr. Cristobal 
Bon Bustamante que se refiere al pago del impuesto federal 
y registro de escritura a favor de la sucesi6n Torres, y�portando en junto/Z83.20 que de acuerdo con sus deseos estoy 
mandando cubrir di1.·ectamente al citado sr. Bustamante. 

Ya por carta de Fernando su hermano a 
Mariita me habia enterado de la forma en que al fin qued6 
definido este asunto respecto al pag de impuestos, así pues 
sabe que Marii ta mucho le agradec ..:... esta acci6n asi como las 
anteriores por ayudar a la liquidac ón final de los negocios. 

Respecto al asunto de los derechos sobre 
el mobiliario del Teatro de Nogales, el Secretario de Hacienda 
comunic6 que no podría acogerse a la franquicia del pago con 
bonos de la deuda de 40 años, en virtud de haber quedado dero
gado el decreto el 31 de Diciembre. Sin embargo Martita ha 
hecho una nueva . in t�ncia ante el propio r. Secretario de
mostrando que sus gestiones por conducto de la Direcci6n Ge
neral de Aduanas las hizo dentro de la fecha de vigencia del 
decreto ya mencionado. 

Cualquier cosa que pudiera usted arreglar 
sobre este particular mucho le estimaré comunicármelo y es
pe� ndo verlo en esa ciudad en los pr6ximos dias lo saluda 
su amigo y s. s.

FA/aa Fernando Agui�ar 
.¿ h� �........;;:......, �r-�, 4 ._.¿,g__ � .,,._.,,_.._._.._.z;- °'-c..(, � -'� ...._

a-, tf' 
T._..__ �¿,- r-�..,.....z;. ? _¿_ ---:.� �. .. 7 . · .. , �-,":._._/ 
;� /-7·· 
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I 
SOCIEDAD CIVIL 

AGRICULTORJ14:::S E I 'DUSTRIALES 

.... ._.. e • Ciudad O�gón, Son., Méx., 

Memorandum para el señor ra.ncisco V. B8 y.- Asuntos pendientee 
Otl ! �X1CtTe 

', 
Asunto Albt,t1.- Ren;ta !fo lino. - ....,stad., que guar n 

,ti\t3. 'siÍ 'nego¿io· 'e on e 1 Gobierno y pos ibilidades 
el crédito e la 8uce.si6n orres. 

..... "· '. '' .. .¡,.. -·

la t rami taci Ón 
de arreglar 

As�nto Banco Agr{cola.- V&r si ya han dado s conformidad el Ban-
co de ?1exico y la Ca;a de réstamos para llev r a cabo la transac
ción propuesta y cuand., es eran res lver en -lefini..t iva. 

Asunto Finca Oficina :'.'�avojoa.,- Jomo para ,iunio próximo existe com
promisos por pagar es conveniente mover la venta de esta propie
dad 1� cual como ultimo precio podría pro ponerse en� 40.000.00 
oro nn cional.- ( Los c ompromi..sos para la fe cha indicada son e 1 del 
�r. Hammond $ 10.0 0.00 O.N.- La parte pe n iente de pago a los res 
Guirado y Castro por el edi"i.cio de La. Automotr iz O 16. O .00 plat� ·º º  

sunto Fianzas.- El plazo concedido se vencerá el 6 de mayo próximo 
y de no lograrse la venta de la inca de Navo.j oa, no habrá fondos 
para atender el pago.- �srxai�Njri 

cciones Banco ricola.- Ver si �ubiera manera de negoiiar los$ 56.
de acciones que tiene el J neo efaccionario, que pod ria:nos adquirir 
a 5.00 pues tal vez pudiera quc:dar e.lguna comisión para la casa 

o
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